
 

PRESENTACIÓN Y CONTEXTUALIZACIÓN 
La asignatura Derecho del Consumo, abarca como su nombre indica, un conjunto de materias relativas a la noción 
de Consumidor y Usuario, así como el estudio del régimen normativo de la protección y defensa del consumidor, los 
contratos celebrados con consumidores, las asociaciones de consumidores, el arbitraje de consumo, etc.   

  

Es cierto que lograr una protección completa e integral de los consumidores y usuarios no es tarea sencilla, toda 
vez que el ámbito del consumo es de una extraordinaria amplitud y complejidad: como advierte el autor del texto 
básico, implica atender a quien sufre un accidente automovilístico por el mal funcionamiento del airbag que el viaje 
cuyo vuelo sufre un extraordinario retraso; debe ser protegido el menor que sufre daños con un juguete o con el 
tapón de la botella de agua o de un refresco que el anciano o la mujer que sufre secuelas gravísimas a 
consecuencia de la ingesta de un fármaco cuyos efectos secundarios no figuraban entre los señalados en el 
prospecto, o el deterioro de una prenda de vestir en la tintorería…  En fin, una pluralidad de supuestos de hecho que 
en principio pueden estar recogidos en una norma de de carácter general como es el Texto Refundido de la Ley 
General de Consumidores y Usuarios, aunque esta disposición no sea la única aplicable a esta materia. 

  

Por tanto, es una materia que afecta a las relaciones entre consumidores y usuarios y empresarios, teniendo en 
cuenta que el consumidor y usuarios, será en principio, toda aquella persona física o jurídica que actúa en un ámbito 
ajeno a una actividad empres o profesional o como advierte y amplía la reforma del Texto refundido abordada por la 
Ley 3/2014, "son consumidores o usuarios las personas físicas que actúen con un propósito ajeno a su actividad 
comercial, empres, oficio o profesión. Son también consumidores a efectos de esta norma las personas jurídicas y 
las entidades sin personalidad jurídica que actúen sin ánimo de lucro en un ámbito ajeno a una actividad comercial 
o empres". 

REQUISITOS Y/O RECOMENDACIONES PARA CURSAR LA 
ASIGNATURA  
No se han fijado requisitos previos para poder cursar esta materia. No obstante, se recomienda respetar la 
planificación propuesta por la Facultad de Derecho en ambos Grados. Las asignaturas han sido asignadas a cada 
uno de los cuatrimestres en el plan de estudios según criterios de racionalidad, atendiendo desde los 
conocimientos más generales a los más específicos y su grado de dificultad en los contenidos, de modo que sin 
perjuicio de la planificación personal que cada estudiante considere más oportuna, lo cierto es que la 
sistematización seguida por el plan de estudios y la consideración de las materia que habrá abordado con carácter 
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previo, le facilitarán superar con facilidad esta disciplina y le permitirá, adicionalmente, contar con una visión de 
conjunto que le hará fundir conocimientos procedentes del Derecho administrativo, del Derecho mercantil y del 
Derecho de obligaciones y contratos y de la parte general, desde una nueva perspectiva como es la del sujeto 
protagonista que no es otro que el consumidor de bienes o usuario de servicios, como destinatario final de ambos. 

  

EQUIPO DOCENTE 

HORARIO DE ATENCIÓN AL ESTUDIANTE 
Las dudas y consultas serán atendidas fundamentalmente a través del campus virtual y de los foros de trabajo 
universitario, donde se fomentará especialmente la participación del alumnado. 

  

Adicionalmente puede formular consultas telefónicas los siguientes días y horario: 

Martes, de 16,30 a 20 h (guardias) 

Tel.: 00.34. 91 398 61 92 

Fax: 00.34. 91 398 61 89 

  

Correo electrónico de la responsable de la asignatura: Mª Fernanda Moretón Sanz fmoreton@der.uned.es 

  

Durante las tres semanas de exámenes de cada convocatoria queda suspendido el régimen ordinario de guardias 
y permanencias.  

  

Secretaría administrativa del Departamento sdcivil@der.uned.es 

Pág. web del Departamento http://www.uned.es/dpto-dcivil/index1.htm 

  

Además de la atención al alumnado por parte del Equipo Docente de la Sede Central, el Profesorado Tutor de los 
Centros Asociados, podrá asumir, también, la función de aclarar dudas, resolver casos prácticos, sugerir métodos 
de estudio y ayudar al alumnado en la mejor comprensión del contenido de esta asignatura. Los informes emitidos 
por el tutor, en su caso, sobre asistencia y participación del alumnado podrán ser tenidos en cuenta con carácter 
general, sea tanto en sentido positivo como en sentido negativo. 

En todo caso, tengan presente que se trata de una asignatura que no tiene, en buena parte de los centros 
asociados, profesorado tutor asignado a la materia. 
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COMPETENCIAS QUE ADQUIERE EL ESTUDIANTE 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
Estos son los principales resultados que se deben alcanzar con el estudio de la asignatura: 

·  Comprender y reflexionar sobre los conceptos clave de la materia y ser capaz de sintetizar cada uno de los 
elementos esenciales de cada tema a estudiar. 

·  Adquirir capacidad para identificar al consumidor y usuario como destinatario final de bienes o servicios y a la 
vista del supuesto de hecho, detectar cuál es la normativa de aplicación 

·  Capacidad para discernir las vías y procedimientos que amparen los derechos de usuarios y consumidores 

· Aprehender los conocimientos proporcionados en las materias objeto de estudio, y hacer un análisis crítico de las 
instituciones tutelares de cada contrato o negocio aplicable al conflicto 

·   Conocer los sistemas relativos a la contratación en materia de consumo y el derecho y los principios aplicables 

·  Analizar y conocer la contratación aplicable al Derecho del Consumo y especialmente manejar con soltura 
nociones relativas a la información, contenido e integración contractual 

·  Detectar el valor y consecuencias de la publicidad en materia de consumo 

· Analizar la denominada contratación en masa y tener capacidad para entender las condiciones generales de los 
contratos, diferenciando de entre las condiciones generales las que sean abusivas 

·   Capacidad para buscar y hallar los datos normativos más relevantes que permitan, en su caso, a los operadores 
jurídicos aplicarlos y resolver el problema. 

·  Reflexionar sobre los distintos ámbitos jurídicos que entran en juego, con la capacidad de discernir que la 
normativa de aplicación la determina en principio el sujeto protagonista de la materia 

·   Diferenciar las distintas vías existentes para dirimir los conflictos entre consumidores y usuarios y empresarios, 
sea una vía de carácter judicial como, singularmente, extrajudicial o arbitral, y conocer el sistema especial del 
arbitraje de consumo. 

CONTENIDOS 

METODOLOGÍA 
En primer lugar, tengan en cuenta que requerirá de TRES ELEMENTOS BÁSICOS en los que deberá reparar en lo 
siguiente: 

  

1. Tengan en cuenta que DEL TEMARIO NO SERÁ OBJETO DE EXAMEN ni el introductorio, ni el de 
aprovechamiento por turnos ni el relativo a las asociaciones de consumidores; aunque estos temas sí podrán 
ser objeto de pregunta en las denominadas PRECS. En cuanto a la letra pequeña, para el examen presencial 
y excepto de los tres temas señalados, sí deben leerla con atención, ya que no está eliminada. En cuanto a 
las PRECS, como ya se ha dicho, "entra el libro entero" 

2. El segundo elemento que necesita es: El REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2007, de 16 de noviembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras leyes complementarias y, de la Constitución, el ARTÍCULO 51. Si lo desea y antes de pasar al siguiente 
elemento, procure leer detenidamente el mencionado artículo 51 ya que es breve y contiene las claves 
jurídicas de la materia. 

3. El tercer elemento básico es el TEXTO RECOMENDADO, del que debe manejar, única y exclusivamente la 
última edición en el momento de comenzar el segundo semestre. En el curso 2016-2017 será publicada una 
nueva edición, la octava, dadas las nuevas modificaciones y actualizaciones producidas. No utilicen 
ediciones anteriores. Y por favor descarten apuntes "tóxicos" que circulan por internet, sin actualizar y que 
como docente debo desaconsejar ya que los apuntes ajenos, hacen que no sigamos el método de estudio y 
aprendizaje que cualquier materia merece y que nuestra mente jurídica necesita.  

  

La metodología recomendada hace que teniendo a la vista los tres elementos anteriores, COMPRUEBE AHORA 
EL ÍNDICE DEL TEXTO RECOMENDADO: también tiene 15 capítulos estructurados en los tres bloques o nudos 
temáticos de la materia. 

El PRIMER BLOQUE se centra en la Protección de Consumidores y Usuarios y en él se integran los capítulos 1 



(Protección de los C y U que no entra en el examen presencial), el 2 sobre La legislación española y el 3 Sobre la 
noción del consumidor. 

El SEGUNDO BLOQUE es más extenso y se ocupa de Contratación y consumidores. Abarca los capítulos 4 
(quienes estudien o hayan estudiado en Grado de Derecho Civil II y quienes aún no lo hayan hecho, este capítulo 
tiene la ventaja de que es materia común ya que se estudia en el segundo parcial sobre obligaciones, también les 
será de utilidad repasar introducción al Derecho patrimonial y procurar que en su distribución de estudio les 
coincidan ambas materias para "maximizar" su esfuerzo), 5 y 6 así como el 7 sobre las condiciones generales que 
también tendrán que estudiar en Civil II en el Grado de Derecho. En el caso de los estudiantes del Grado de 
Ciencias Jurídicas estos conocimientos los habrán adquirido en la Asignatura de primero denominada Introducción 
al Derecho.  

Inmediatamente después y siguiendo el índice del libro, verán que el TERCERO se ocupa de los Sectores 
normativos específicos. En este bloque y teniendo en cuenta lo estudiado en los dos anteriores abordamos el 
estudio concreto de contratos específicos. 

Por último, la cuarta parte del libro y en buena lógica, analizados ya los conceptos básicos de consumidor y sus 
derechos, etc., elementos básicos de la contratación y contratos en particular, se dedica al estudio de la Defensa 
de los Consumidores. En buena lógica una vez estudiados los aspectos sustantivos, habrá que conocer cuáles son 
los aspectos o vías que garantizan los derechos y obligaciones expuestas. Por ello en este CUARTO BLOQUE se 
estudia el acceso a la justicia y el fundamental sistema arbitral de consumo. 

  

Cada sesión de estudio debe abordarla con los elementos básicos que les acabo de mencionar y con las 
apreciaciones que les he hecho. Siempre y con carácter previo al estudio de la materia, hagan una exploración del 
bloque y en particular del capítulo, tengan en cuenta los títulos de los epígrafes, que son especialmente descriptivos 
de su contenido. Y una vez explorado qué voy a estudiar y en qué bloque temático estoy, y bien provistos de lápiz y 
subrayador, lean y vayan subrayando los elementos generales y los especialmente determinantes de lo estudiado. 
Una vez concluida la lectura, elabore su "esquema" es decir solo las ideas esenciales del capítulo leído. Así fijarán 
el proceso de memorización y reactivarán lo estudiado, para avanzar con paso "metódico" firme. 

  

Dichos ya los elementos básicos, explore ahora el Texto Refundido, en particular y de momento (y después de la 
lectura del artículo 51 de la Constitución española) dedique una sesión a la lectura detenida de los 21 primeros 
artículos contenidos en el Libro Primero. Disposiciones Generales. Título I. Ámbito de aplicación y derechos 
básicos de los consumidores y usuarios. Le proporcionarán las claves normativas esenciales de la materia. 

  

Y ahora que ya sabe los elementos con que cuenta, comience a leer por capítulos teniendo presente el orden del 
libro y los bloques temáticos. En cada sesión debería siempre tener en cuenta no sólo el tema que estudia, sino el 
bloque temático en que se incardina y los otros capítulos que se integran en él. Subraye el libro, recomendamos el 
lápiz para lo general y otro subrayador para destacar palabras o “descriptores claves”; apunte aquellas cuestiones 
que le suscitan dudas, pero procure siempre en cada sesión empezar y terminar un tema. Y adelante, verá que si 
Civil le apasiona esta materia completará su formación jurídica. Formule sus dudas en el Foro de cada bloque y 
verá que entre todos y todas la resolución de estas consultas permite ir consolidando conocimientos y constatar 
que forma parte de un grupo universitario especializado. 

  

No será objeto de examen ni en la convocatoria ordinaria de junio ni en la de septiembre, en los exámenes 
presenciales, los siguientes capítulos del Texto base: "La protección de los consumidores y de los usuarios"; ni el 
relativo a "Los derechos de aprovechamiento por turno"; o el de "Las asociaciones de consumidores". Atención 
porque en las PRECS sí podrán ser objeto de pregunta tipo test, teniendo en cuenta las claves que les damos 
sobre dichas pruebas de evaluación continua, de carácter voluntario 
  

  
SISTEMA DE EVALUACIÓN 

BIBLIOGRAFÍA BÁSICA 
 
La bibliografía básica y autosuficiente es el siguiente libro: 

CARLOS LASARTE ALVAREZ: Manual sobre protección de consumidores y usuarios, última edición, que será 



última edición publicada en el momento de comenzar el segundo cuatrimestre. Por tanto, no adquieran o consigan 
el texto hasta enero o febrero, o en su caso, constaten cuál será la edición a manejar según lo que indiquemos en la 
web departamental. 

En este extremo estén atentos a las novedades que se produzcan y que les indicaremos en la plataforma educativa, 
y eviten utilizar ediciones anteriores, ya que es necesaria la utilización de la última edición totalmente actualizada 
(Editorial Dykinson). En este nuevo curso 2016-2017 será publicada una nueva edición, la octava, por tanto, no 
usen ni adquieran otra edición que no sea esta. Esperen y confirmen que es la octava, por si la librería o biblioteca 
aún no dispusiese de la nueva actualizada. 

También les será de utilidad  manejar una Constitución así como el Texto Refundido de consumidores y usuarios, 
totalmente actualizada, si bien esta normativa será proporcionada a través del propio curso virtual. 

BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA 
 
Al final de cada capítulo del texto base, se encuentran las aportaciones más estimables de la doctrina, si bien la 
bibliografía básica resulta autosuficiente para la preparación de los contenidos de la asignatura. 

  

En este sentido les recordamos que resulta imprescindible manejar la última edición del texto base, así como un 
Código civil y otras normas como pueda ser el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias, así como otras normas complementarias que procuraremos “colgar”  en el curso virtual 

  

El libro resulta autosuficiente, de modo que no necesitará de otros textos o materiales complementarios (excepto 
lógicamente, el Código civil, el Texto Refundido de la Ley General y normativa complementaria). 

  

  
RECURSOS DE APOYO Y WEBGRAFÍA 
El principal recurso de apoyo al estudio, además de la Bibliografía Básica, es el Curso Virtual. En él, además de la 
existencia de foros temáticos de trabajo y debate y planteamiento y resolución de las correspondientes dudas, 
incorporaremos noticias jurídicas de actualidad sobre la materias, exámenes de convocatorias anteriores (del 
antiguo Plan 2000 de la Licenciatura Derecho, cuyo tipo de exámen era parecido, si bien debemos tener en cuenta 
las modificaciones legislativas habidas, o los de las primeras convocatorias de los nuevos Grados), además de, 
exclusivamente en el día indicado en su momento, las pruebas de evaluación continua (PREC). 

  

En particular, en la plataforma educativa AlF, la herramienta básica es la de los foros de trabajo, en el entendido de 
que se trata de un foro universitario de trabajo. Además de los foros de cada Centro Asociado y el de Estudiantes, 
el equipo docente ha creado específicamente el de "Mensajes Básicos del Equipo docente", donde 
incorporaremos las  cuestiones básicas todas ellas para la preparación de la asignatura, incluidos materiales,  tipo 
de exámenes, etc. Este foro es especialmente esencial, ya que contiene las claves docentes, por lo que les 
recomendamos vivamente su atenta lectura. 

  

El Equipo Docente de la asignatura se encuentra a disposición del alumnado, a través de los medios generales de 
la UNED e incluso para impartir conferencias o videoconferencias en los Centros Asociados, si así lo solicitan 
éstos. 

  

A efectos de informaciones de actualidad (modificaciones legislativas, sentencias de interés, etc.) resulta 
recomendable consultar, de vez en cuando, las páginas propias del Departamento de Derecho Civil: 
www.uned.es/dpto-dcivil. Con todo, tendremos disponible un foro propio para las novedades y noticias, aunque las 
que se produzcan sobrevenidamente y no estén reflejadas en la nueva edición del curso, no serán lógicamente 
objeto de examen. 



TUTORIZACIÓN EN CENTROS ASOCIADOS 


